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 Revisados los documentos allegados como base de la presente 
acción ejecutiva, incoada por la sociedad COYOTE TRADE S.A.S contra 
GERMAN ENRIQUE SOSA GONZALEZ, advierte el Despacho que las 
facturas de venta Nos. CT0398 y CT0291, arrimadas como tal, no 
cumplen a cabalidad las exigencias previstas en el artículo 774 del C. Co., 
para darle la calidad de título ejecutivo y dar viabilidad a la orden de 
pago pretendida. 
 

En efecto, no se evidencia el cumplimiento de las exigencias 
establecidas en el núm. 3°, pues no existe constancia del estado de pago 
del precio o remuneración, requisito que se torna relevante, atendiendo 
lo manifestado por la parte demandante en el escrito demandatorio, en 
cuanto a que, sobre las obligaciones reclamadas, la pasiva ha hecho 
abonos, por lo que bajo estas circunstancias, y en atención a lo dispuesto 
en el inciso 5 de la norma en mención, no podrá dársele el carácter de 
título valor a la documental adosada, sin perjuicio de la validez del 
negocio jurídico que dio origen a las facturas.  

En consecuencia, el Despacho con base en lo dispuesto en el artículo 
422 del Estatuto General del Proceso, concordante con los artículos 619, 
621, inciso 2° del artículo 772, inciso 3° del artículo 773 modificado por la 
Ley 1676 de 2013, y el 774 del Código de Comercio, modificados por la 
ley 1231 de 2008; en consonancia con lo dispuesto en el Decreto 3327 de 
2009, DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, aquí 

solicitado. 

 



SEGUNDO: ORDENAR que sin necesidad de desglose se 

devuelva la demanda junto con sus anexos a la actora, dejando las 

constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 1 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 040 de 25 de abril de 2022. 
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